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ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA_ DEL 
OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA BIO DEL 

PACIFICO C.A. BIOPACA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dl: TRES COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, Republica del 

Ecuador, hoy Miércoles, diecisiete de octubre del año dos mil 

dieciocho, ante mí ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DAVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparecen voluntanamente el señor PABLO 

FERNANDO PRIETO BARRIGA, de estado cimil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, de ocupacion estudiante domiciliado 

en la urbanización Porto Verdella de esta ciudad de Machala 

telefono numero cero nueve nueve siete ocho tres nueve ocho 

siete cinco correo electrónico pfprieto saprietgmall com, en 

calidad de AA de la compañia BIO DEL PACIFICO 

C.A  BJOPACA, 

ecuatoriana mayor de edad legalmente capaz, a quien de 

  

compareciente es de nacionalidad 

conocer en este contrato doy fe en virtud de la cedula de 

cudadanía que me fue exhibida y me presenta para que 

eleve a Escritura Publica la Minuta que a continuacion se detalia 

asi SEÑOR NOTARIO - En el registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, dignese incorporar una de Reforma del Estatuto de la 
compañia BIO DEL PACIFICO C.A. BIOPACA contenida en las 

siguientes — clausulas y declaraciones PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración, otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura publica de Reforma del



  

ABG-JOHNCABRERA DAVILA. 
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Estatuto de la compañía BtO DEL PACIFICO C.A.BIOPACA el 

señor PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, en su calidad de 

Gerente Genera! y representante legal, quien ademas comparece 

debidamente autorizado por la Junta General Unwersal de 

Accionistas celebrada el dos de octubre del dos mil dieciocho Se 
acompañan copia del nombramiento del compareciente y del 

Acta de la Junta General, documentos que formaran parte de 

esta escritura como habilitantes SEGUND, INTECEDENTES.- 

UNO. - La compañía BIO DEL PACIFICO C.A BIOPACA se 

constituyo mediante Escritura Pública celebrada ante el Doctor 

  

Marcos Diaz Casquete, Notano Vigesimo Primero del Cantón 

Guayaquil, el tres de julio del dos mil dos y se inscribo en el 

Registro Mercantil del mismo Canton el veinticuatro de julio del 

dos mil tres con el numero trece mil trescientos ochenta y ocho y 

anotada en el repertorio con el número vemte mil ciento setenta, 

DOS -— Mediante Escritura Publica celebrada ante el Abogado 

Luis Zambrano Larrea Notaro Sexto del Canton Machala, el 

cinco de abri! del dos mil doce, la compañia BIO DEL PACIFICO 

CA. BIOPACA, cambio su donucilia del Cantón Guayaquil al 

Canton Machala, escritura que consta inserta en el Registro 

Mercantil del Canton Machala el diez de abril del dos mil trece, 

con el numero ochenta y siete y anotada en el repertono con el 

número mil doscientos setenta y siete TRES - La Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el dos de octubre del dos mil 

dieciocho aprobo por unanimidad fo siguiente 1.- LA REFORMA 

DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; 2.- LA REFORMA 

DEL ARTICULO SEGUNDO DEL ESTATUTO; 3.- AUTORIZAR 

A LA GERENTE GENERAL LEGALIZAR LO RESUELTO POR 
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LA JUNTA GENERAL. TERCERA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El señor PABLO FERNANDO PRIETO 

BARRIGA, en su calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía BIO DEL PACIFICO CA, BIOPACA 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el dos de octubre del dos mil/dieciocho, 

declara bajo juramento lo siguiente UNO) - Que la-Junta General 

de accionistas resolvió aprobar lo siguiente 1).- LA REFORMA 

DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; 2) LA REFORMA 

DEL ARTICULO SEGUNDO.DEL ESTATUTO, PARA QUE EN_ 

ADELANTE ; DIGA: ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL. - 

La “compañía tendrá por objeto dedicarse a la actividad LA 

COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES 

INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS 

DE APARTAMENTOS Y: VIVIENDAS; EDIFICIOS NO 

RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; 

INSTALACIONES PARA: ALMACENAJE, CENTROS 

COMERCIALES Y TERRENOS AGRICOLAS; INCLUYE EL 

ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O 

SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL 

POR MESES O POR AÑOS, así como también podrá ejecutar 

las actividades complementanas 1.- EXPLOTACIÓN DE 

CAMPAMENTOS RESIDENCIALES PARA CASAS MÓVILES. 

2.- PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 

(PROMOCIÓN INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR 

EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA ALQUILAR ESPACIO EN 

ESOS EDIFICIOS. 3.- LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE 

PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES, SIN MEJORA DE 

c
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1 LOS TERRENOS. 4.-ACTIVIDADES DE AGENTES Y 

2 CORREDORES INMOBILIARIOS. 5.- INTERMEDIACIÓN EN 

3 LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES INMUEBLES 

4 A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 6.- 

5 ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE 

s UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 7.- SERVICIOS DE 

7 TASACIÓN INMOBILIARIA. 3.- ACTIVIDADES DE AGENTES 

INMOBILIARIOS NEUTRALES QUE GARANTIZAN EL 

CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA 

TRANSACCIÓN INMOBILIARIA fPLICAS INMOBILIARIAS). 

Para el cumplimiento de sus fines la compañía podrá 1 - adquinr 

    

   

  

    

   

acciones O participaciones en compañías ya constituidas, 

nacionales o extranjeras, y Tealizar todo acto o contrato civil, 

4 claboral; permitidos por 1a ¡dy yue téliya relación con el 

objeto social 2 - en general la compañía podrá celebrar todos los 

16 actos o contratos que le fueren razonablemente necesarios al 

17 apropiados para la consecución del objeto social, y, 3- La 

1 compañia no podrá ejecutar ni celebrar otros actos o contratos 

19 — distintos de los establecidos en el presente artículo, salvo los que 

20 Ocasional o aisladamente pudieran realizarse con fines de 

31 inversión, y, 3).- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL 

2 LEGALIZAR LO RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL; 

21  DOS).- Que la compañía BIO DEL PACIFICO C.A. BIOPACA.10 

24 es contratista de obrá pública con el Estado y no mántiene 

25 Obligaciones pendientes con piguna de sus inshtuciones, 

26 TRES)- Que el contenido de la presente reforma del estatuto 

21 elevado a escritura publica, se lo realiza de conformidad con la 

28 Ley de Compañías, mismo que es real y licito, por lo que se
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑIA BIO DEI A. BIOPACA CELEBRADA El DIA 2 

DE OCTUBRE A 

  

En la Ciudad de Pasaje, Parroquia Buenavista, Cantón de la province de El 
Oro, al dos de octubre de''año dos mil dieciocho, siendo las quince Horas, en 

las oficinas de la compañía BIO DEL PACIFICO C.A. BIOPACA se reúnen 

los siguientes accionistas: 1.- PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, 
propietario de 1009-ácclones ordinarias, homimativas E indivisibles de um” 
dólaf de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.; y, 2.- NEW SKY 
ENTERPRISES, CORP, por sus propios derechos, propietaria de 10097 

¿acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los ESTADOS 

ÍUNIDOS DE AMERICA cada una, representada mediante poder por el señor 
'ABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA. Quienes representan el 100% del 

ital social, por io que deciden unánimemente sesionar en Junta Unwersal 
a tratar el siguiente orden del día previamente aprobado. 1.- CONOCER 

RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

MPAÑÍA; 2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL 

¡TICULO SEGUNDO DEL ESTATUTO; 3.- AUTORIZAR A LA GERENTE 
NERAL LEGALIZAR LO RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL. Preside 

presente Junta Unlyersa! de accionistas, OLIVE BLASCO ROMAN, en su 
lidad de Presidenté de ia compañía y actúa como Secretario de la_misma 

el señor PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, Gerente Genéral de la 

l Compañía. Acto seguido la Presidencia dispone que el secretario elabore la 
y lista de los socios presentes, con lo cual se constata una vez más que existe 

el quórum legal correspondiente, lo que permite al Presidente declarar 
legalmente instalada la presente JUNTA GENERAL UNIVERSAL. la 

Presidencia dispone que se de lectura al PRIMER PUNTO del orden del día, el 
mismo que se refiere a. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA 

DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. Interviene el Gerente General 
señor PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA y manifiesta que, revisadas 

las actividades establecidas en el Estatuto, es necesarlo reformar el objeto 
social para que en el mismo se incluya lo siguiente: La COMPRA - VENTA, 
ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O 

ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS, 

EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; 

INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS 
AGRICOLAS; INCLUYE El ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS 

AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR 

MESES O POR AÑOS; así como también podrá ejecutar 
las actividades complementarias: 1- EXPLOTACIÓN DE 

CAMPAMENTOS RESIDENCIALES PARA CASAS MÓVILES. 

    

    
     

    



2.- PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 
INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA 
ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS. 3.- LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN 
DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES, SIN MEJORA DE LOS 
TERRENOS. 4.- ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES 
INMOBILIARIOS, 5.- INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER 
DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 
6.- ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA 
RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO 7.- SERVICIOS DE TASACIÓN 
INMOBILIARIA 8.- ACTIVIDADES DE AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRALES —' 
QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA | 

% TRANSACCIÓN INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS). Una vez conocida_ | 
ga moción la Presidencia consulta a la sala sobre si existe otra moción a 
jonsiderar sin gue haya otra pi por lo que somete a votación 

robándose por UNANIMIDAD la reforma del objeto soclal. Tratado y 
uelto el Primer punto de la agenda se pasa a tratar el segundo punto de 
misma, que dice: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL 
RTICULO SEGUNDO DEL ESTATUTO. Interviene el Gerente General 
for PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA y manifiesta que una vez que 
Junta General ha aprobado la reforma del objeto social, es necesario que 

se autorice la reforma del Estatuto, para que el artículo segundo diga lo 

___ siguiente: ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- Lá compañía tendrá 
por objeto dedicarse a la actividad COMPRA - VENTA, ALQUILER Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: 
EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; EDIFICIOS NO 
RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES, INSTALACIONES 
PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS AGRICOLAS; 
INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN 
AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR AÑOS; 
así como también podrá ejecutar las actividades complementarias: 1.” 

EXPLOTACIÓN DE CAMPAMENTOS RESIDENCIALES PARA CASAS MÓVILES. 
2- PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 
INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA 
ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS, 3.- LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN 
DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES, SIN MEJORA DE LOS 
TERRENOS, 4.-ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES INMOBILIARIOS. 
5.- INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 
INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 6,- 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN 
O POR CONTRATO, 7.- SERVICIOS DE TASACIÓN INMOBILIARIA, 8.- 
ACTIVIDADES DE AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRALES QUE GARANTIZAN 

  

     

  

  



  

    

  

    

  

EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA TRANSACCIÓN 
INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS). Para el cumplimiento de sus fines 
la compañía podrá: 1.- adquinr acciones o participaciones en compañías ya 
constituidas, nacionales o extranjeras, y realizar todo acto o contrato civil, 
mercantil, laboral, permitidos por la ley que tenga relación con el objeto 
social 2.- en general la compañia podrá celebrar todos tos actos o contratos 

que le fueren razonablemente necesarios o apropiados para la consecución 
del objeto social; y, 3.- La compañía no podrá ejecutar n: celebrar otros actos 
o contratos distintos de los establecidos en el presente articulo, salvo los que 
ocasional o alsladamente pudieran realizarse con fines de inversión] Una vez 
conocida la moción la Presidencia consulta a la sala sobre si existe otra 

ción a considerar sin que haya otra pfopuesta, por lo que somete a 
tación aprobándose por UNANIMIDAD/a reforma del Estatuto Tratado y 
uelto el Segundo punto de la agenda se pasa a tratar el Tercer punto de 
misma, que dice" AUTORIZAR A LA GERENTE GENERAL LEGALIZAR 
RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL. Sobre este punto Presidencia 

Srmanifiesta que se debe autorizar al Representante Lega! la legatización de lo 
SrÉsuelto por la Junta General Una vez conocida la moción la Presidencia 
Séónsulta a la sala sobre si existe otra moción a considerar sin que hayg/otra 
propuesta, por lo que somete a votación aprobándose por UNANIMIDAD el 
cuarto punto de la agenda La Presidencia manifiesta que sin haber otro 
asunto que tratar se concede un receso para la redacción de la presente acta, 
la misma gúe es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por la 
Enanitos de los concurrentes, dándose por terrmnada la msma a las 
(16 30). 

Presidente 

ÁARBERA 

PABLO FERNAND: 'RIETO/AÁARRIGA 
Gerente General 
Secretario 
Accionista 
<A 

Accionista 
PABLO FERN: 
Apoderado 

OLIVE A ROMAN. 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIO DEL PACIFICO C.A. BIOPACA 

CELEBRADA EL. DÍA 2 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018. 

Orden del día: 

.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 
E LA COMPAÑÍA; 

SFONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 

INDO DEL ESTATUTO; 

ls AUTORIZAR A LA GERENTE GENERAL LEGALIZAR LO RESUELTO 

IR LA JUNTA GENERAL. 

0 Cc
] 

E ACCIONISTAS ACCIONES VOTOS CAPITAL 
5 pi 

  

BLO FERNANDO PRIETO 1000 1000 1000 

¡BARRIGA 

  

NEW SKY ENTERPRISES 1000 1000 1000 
CORP 
Accionista 
PABLO FERNANDO PRIETO! 
BARRIGA 
¡Apoderado           
  

TOTAL 2000 2000 2000 

OLIVE BLASCO ROMAN 

Presidente 

Ar — 
PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA 

Secretario    



   SOCIEDADES 

  

     

  

NUMERO RUC: 0992327689001 
RAZON SOCIAL: BIO DEL PACIFICO C.A. BIOPACA 

NOWBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL. BUSTOS CARPIO LORCNA DEL ROGIO. 

CONTADOR: ALVAREZ CASTRO DEYSI GIOVANNY 

+ IRCIO ACTIVIDADES 2407/2003 FEC. CONSTITUCION: 2AMTIDICA 

pppecascon 102000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: DAOZIZO13 

  

  e 
E as IZACION DE FRUTA, 

LJ TRIBUTARIO 
EL ORO Contó: MACHALA Posroquia MACHALA Callo 26 DE JUNIO Numara 281 tntercocción NAPOLEON 

HE Eificio CONTEMPO Otrina MEZA Rálerencia vbionción A TREINTA METROS DEL PARQUE DE LA MADRE 
m0 Trekraja 072885445 Telotono Trabajo: 072930754 Tetetono Trabajo. 072930328 Fax 9r2039704 Ema 
ias tene 

(LIO ESPECIAL 

CIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, 8OG¡OS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACOIONAL SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_FOCIEDADES: 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
“DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  2 DE ESTARLECMIENTOS RERISTRADOS. deD0ta 003 ABIERTOS” 2 
JURISDICCIOA> REGIONAL EL ORO EL ORO CERRADOS. 

(20 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

JUNIO, Fecha y hon 

  

EN       
Página 1 da 2



  

    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE; 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC, 0992327609001 
RAZON SOCIAL: BIO DEL PACIFICO C.A. BIOPACA 

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: 

No, EBTASLECMIENTO. 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG. INICIO ACT, 24/07/2103. 

NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE 
. €. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PES. REINICIO 

CONERCIALIZACION DE FRUTA 

JÓN ESTABLECIMIENTO. 

FI ORO Canión. MACHALA Parsauia: MACIALA Caio 25 DE JUNÍO Numero 38, Iniermeción NAPOLEÓN MERA. 
: A TREINTA METROS DEL PARQUE DE La MADRE Esticio CONTEMPO Dicina MEZA Talafono Tradajo 072835443 
  

  
[CARO Tr ebejo” 072080754 Telefono Trabajo: OT2VIGS28 Foz 072020754 Eso) tiopacafiaenpa not 

3ES 

¡Na CIMIENTO: [053 ESTADO ABIERTO LÓCAL IERSÍAL — FEC. INICIO ÁCT. 

RGIAL: — BIOPACA FEC. CIERRE. 

ES S ECOMÁNICAS: FÉC REINICIO: 

S AN cDANAnO Pa argot en 
¿POR MAYOR DE BANANO erabida 
POR MAYOR DE VEGETALES     

      

     

VENTA ÁL POR MAYOR DE INSUMOS AGRICOLAS pa 

DIRECCIÓN ESTAR ECIMIENTO: 

Provincia. CL ORO Ganión MACHÁLA Paronala MACHALA Calo 28 DE JUNIO 
Roloresias A CICMAICTROS DEL PARQUE DE LA MADRE Manzana 2 Esto! CONTEMPO Telojono Traj 07781075 
Tesforo Trab sr OT2PI8445 

  

No ESTABLECMENTO 00 ESTADO CERRADO LOCAL CONE! FECIOO MOT ZGOSOS 
NOMBRE COMERCIAL, — HACIENDA YIDA VERDE FUC. CIERRE. 1708/2010 

AGTIMDADES ECOMÓNICAS 
FEC. REÍMICIO. 

CULTIVO DE BANANO, 
VENTA AL POR MAYOR DE BANANO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provo GUAYAS Cantón ALFREDO BAGUERTO VÓRENO Paragua” ñ PRES neciro 
EL TIGRALLO Número SIN Refanencio JUNTO A LA HACIENDA ÑAUZA. Á 

LL8 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

      

  

       

 



    

pacifico 

  

Machata, 05 de Junlo del 2018 
   
    

    
   

> Señor 
PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA 

A] Presente, — 

De mi consideración: 
S 

Cúmpieme poner en su conocimiento, que fa Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía BIO DEL PACIFICO C.A. BIOPACA celebrada el día 
de hoy, resolvió slegirto a usteó GERENTE GENERAL de la compañía por el 
periodo de CINCO AÑOS, cergo que lo desempeñará con las atribuciones y 
deberes que se contemplan en la Ley y en el articulo Vigésimo Séptimo del 
Estatuto Social de la Compañía. En el efercicio de su cargo usted ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

La compafiía BIO DEL PACIFICO C.A. BIOPACA, se constituyó mediante Escrttura 
Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 
Marcos Díez Casquete, el 3 de julto del 2.002 y se Inscribló en el Registro Mercanty 
del Cantón Guayaquil con No. de Fajas 89.243 a 89 257 y No. de Repertorio 20 170 
el 24 de Jullo del 2.003, cambió su domicilio a Machala el 5 de Abril del 2,012 ante 
el Abg. Luis Zambrano Larrea, Notario Sexto del Cantón Machala e Inscrita en el 
Registro Mercantil de Machala con No. Repertorio 1277 y No. Inscnpción 87, el 10 
de Abril del 2 013 

Muy Atentapjente. 
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Junta de Accionistas 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BIO DEL 
PACIFICO CA. BIOPACA 

DOY FE Que la presenta faloscop > 

       
Machala, 05 de Ju es igual a su ORgINal QUE Me 1 

. extubida 

la 17 OCT 

PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA AA 
C.L Y 0701736626 NOTAR O GUAPÍL D : 

Direc: 25 de Juno 381 y Napoleón Mer: 
Machala-El Oro-Ecu 

  

2935823- 2939754 
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Y Cfgtermo MAÍCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

as RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL'NOMBRAMIENTO 

23/06/2018 

725 

  

25d UBRO DE NOMBRAMIENTOS. 

1._DAJOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA” BI DEL FACIFIGO CA, BIOPACA 1 
HOMBRES DEL ADMIHISTRADOR —] PRIETO BARRIGA PABLO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN. 0701786626 
CARGO; GERENTE GENEÑAL 
PERIODOLAROs]) ciñicO AÑOS   
  
2,_DATOS ADICIONALES: 

  
BLOERENTE GENERAL EJERCORATA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA. 
COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL - 

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
JA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 1A NORMATIVA VIGENTE.   
  FECHA DE EMISHÓN: MACE, 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. UNIORO S/N CC UNIORO PISO 18 e 

ALA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 

; E 
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Identificación y Codulación 
Dirección Ganera! de Registro Civil Identificación y Codutación y 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación” 0701786625 

Nombres del ciudadano: PRIETO BARRIGA PABLO FERNANDO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento. 22 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión. MGTR.ADMINIS EMPRES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. CORDOVA WILCHES MARCELA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio" 28 DE JULIO DE 2012 

Nombres del padre: PRIETO AURELIO 

Nombres de la madre" BARRIGA ANGELA 

Fecha de expedicion 2 DE AGOSTO DE 2012 

Información cerufcada a la fecha 17 DE OCTUBRE DE 2018 
Emwsar ANDREA GISELLA CABRERA CARRION El ORO MACHALANTé ELORO MACHALA 

Ñ il COMA pal ing Jorge Tíoya Puertas 
vector Ganeral gel Registro Cral Identifcación y Cedulación 

Decumento fímado electrónicamente 
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Vigencia del document 1 validacion y 2 mas desc ella de su anida En caso de presentar cometes con sta documento asia erica giroglatociviqub as
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asume las responsabllidades civiles o penales que pudieran 

derivarse del presente acto incorpore usted, Señor Notario, las 

demás clausulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas y autorizadas por mi, el 

Notano, queda elevada a Escntura Pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el 

valor legal, y que el compareciente acepta en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Michael 

Siguenza Dénia, con matrícula número cero siete -- dos mil diez 

— ochenta y siete, del Foro de Abogados, para la celebración de 

la presente Escritura, se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial, y, leída que le fue al compareciente 

por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe -——-   

  

C-C.No. 0701736626 

GERENTE GENERAL BIO DEL PACIFICO C,A BIOPACA 

RUC. 0992327669001 

Ab John 1. Cabrera DÁ. 
NOTARIO 
WACHALA EL ORO ECUADOR 

 



  

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este TERCER 
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en DIEZ 
FOJAS útiles en el lugar y fecha de su celebración. DOY FE.---   
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NOTARIOYA) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

  
  EA a j 

      ALTO O CONTRATE 
RETOS EONTRATOS EONTEMOS ACUERDOS DILIGENCIAS DE CUANTA MOEYERMNADA QUENO SE ENCUENTREN ENEL CATALOGO 

FESTA DE STORGAMENTO [17 DE OCTUBRE DECO 
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NOTARIO(A) JOHN HENARY CAB 

ANOTE 4 
NOTARIO CUAATODEO CANTÓN 

O £L0RO ECUADOR 
  

  Era Paz 

  ALTOS TOMIRATO, 
REFORMA DEESTATUTOS 

EECNA DE STOREAMIENTO [17 OE OUTUERE DE AI 

  OTORGANES 
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NOTARIG(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésidia Primera 
del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el aro 35 de La Ley 
Notarial, tomé nota de la escritura ica de “REFORMA DEL “OBJETO AL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE A CuDAsia BIO DEL PACIFICO C.A/BIÓPACA”, 
otorgada ante el Notario Cuarto doin Machala, Abogado John Henrry Cabrera 
Dávila, el 17 de octubre del 2 018Éal margen de la matriz de Jaéscritura pública de 
"CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BIO”DEL PACIFICO (A BIÓPACA” otorgada 
ante el entonces Notario Vigésimo Prínpto del cantón Guayáqual, Doctor Marcos 
Diaz Casquete, el 03 de Julio de 2002Ía imsma que reposa en el protocolo de 
escrituras públicas a mu cargo - Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 31 
de octubre del 2018 Y 

CCA CARDIO 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOYARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20180901021001151 
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rea DE OCTUBRE DEA 0218) 
[TO DERAZÓN [ARTE DEA LEY ROTA 

[ACTO O CONTRATO, [CONSTITUCION UE LA COMPANIA BÍO DEL PACIFICO E A BIOPACA, 
  FECHA DE OTORGAMIENTO [0707 2062 
RIMERO DE PROTOCOLO:         
  

[OTORGANTES 

Rom EST IO No ISÉNTAEA: 
10 DEL PACIÉICO CA. 
BIOPAcA, [sor sus PROPIOS DERECHOS osszzzraeooo1 

UNED BAS 

TESTIMONO 
[RETOS TOMAR: REFORMADA ORIETÓ SOCIAL Y REFORMA DEL ESTANTO, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17102058 
ROMERO DE PROTOCOLO — [PEDrOLDOEOa 

  

HOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N' 2018080 1021001151 

Ey ESE 
faro DE [ART 5 DETATEV NOTARIAL 
ACTO O CONTRATO, [CONSTITUCION DEA COMPAÑIA BÍO DEL PACIFICO DA BIOPACA 
FECHA DE OTORGAMIENTO [03072007 
[HOMERO BE PROTOCOLO. 
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FECHA DE OTÓRGAMERTO: [17102018 
MERO UE PROTOCOLO [2060 OTI 

 



TRÁMITE NÚMERO 7101 

aL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
    

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE COMPAÑIA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5295 
FECHA DE INSCRIPCIÓN, 26/12/2018 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 381 
REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2__ DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 
0701786616 PRIETO BARRIGA PABLO. REPRESENTANTE LEGAL 

FERNANOO 

  

  

    
  

3 DATOS DELACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 
  

  

  

  

COMPAÑÍA 
DATOS NOTARÍA: NOTAÑIA CUARTA [MACHALA /17/10/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. BIO DEL PACIFICO CA BIOPACA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

4 DATOS ADICIONALES 
CERTIFICO QUE SE INSCRIGIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO A FOJA N* 2 115 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2013 AL MARGEN DEL. 
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA BIO DEL PACIFICO C-A_BIOPACA 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE   
   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO. UMIORO S/N CC UNJORO PISO 1 0F 48 y 

Página 1de1



- 95967 0o0/E key 
OFICIO — AMCM — 554 - 2018 

REGISTRO 
MERCANTIL 
MACHALA N 

Machala, 27 de Dicierbre del 2 018 - A . 

. 

ABOGADO 
DANNY JAVIER AJILA ARMIJOS 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 14 vi 200 

  

Ciudad - a 

De mi consideración És 4 ¿ ya 44 GEES > 

Dando cumplimiento al Art 18 de la Ley de Compañas, remito copia 
certificadas del tercer testimonio de la Escntura Publica de la compañra que 
se ha registrado en la oficina a mi cargo el dia 26 de Diciembre del 2.018, 
de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

7 COMPAÑÍA ACTO FECHA DE 
OTORGAMIENTO 

T| BIO DEUPACIACO C-A BIOPACA | REFOMÍA DEL OBJETO SOCIAL Y wie 
REFORMA DEL ESTATUTO     
  

Por la atencion que se sirva dar a la presente le anticipo mis debidos 

agradecimientos 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

peo 

Urres Usera s/n Centro Comescsal Unioro, Piso Y Oficina 48 
Telefonos 2983197 2983203 
rosa barrePdinardap.gob ec 
Machala. Ecuador RO RMAZ 

 


